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COMIS .ON 
bECRET0 LEY 

LEY ANT 
AGUSTINAS 

RESOLUTIVA 
No 211, de 1973 
MONOPOLIOS 
o 853, PISO 12” 

Santiago, veint 

V :STOS 

RESOLUCION N” 353 / 

.dós’de Enero de mil novecientos noventa y uno. 

El’recurso de reclamación interpuesto por la Agencia de Na- 

ves U.T.C. ‘Portuaria Limitada, en contra del Dictamen N” 71, de 

14 de Noviembre de 1990, de la ConisiBn Preventiva de la V Región, 

la naturaleza meramenta preventiva de dicho pronunciamiento, lo in 

formado por la misma Comisión y los antecedentes que sirvieron de 
,, 

fundamento para emitir ese dictamen, no habiendo ademss, constan- 

cia fehaciente de que oportunamente el Capit5n de la Nave de que 

se trata hubiere prohibido el ingreso de proveedores a dicha nave 

y lo dispuesto en el artículo 9” de’1 Decreto’ Ley N” 211, de 1973, 

SE DECLARA 

Que se rechaza el recurso de reclamación mencionado y que se 

confirma el dictamen N” 71,de 14 de Noviembre de 1990, de la Coni - 
sión Preventiva de la V Región. 

Transcríbase a la Comisión Prcverltiva de la V Región y devué1 

vansele los antecedentes remitidos por ella. 

Notifíquese al Fiscal Nacional Económico y a la reclamante, 

facultándose al Fiscal de la V Región para realizar esta diligen- 

cia. 
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nunciada por 30s seiíores Enrique Zurita Camps, Ministro de la 

Excma. Corte Suprema y I’residente de la Comisión, llugo Lavados 

Montes, Superintendente de Valores y Seguros y Roberto Nahum 

Anuch, subrogando al señor Decano de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Chile. 
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